
 

 
 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 
 
 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIENCIAS Y ARTES DE 

CHIAPAS 

A TRAVÉS DE LA CONTRALORÍA SOCIAL EMITE LA 

 

CONVOCATORIA 
PARA LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL DEL 

PPU079 

“PROGRAMA DE EXPANSIÓN DE LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y 

SUPERIOR” 

 
Se invita a las y los beneficiarios del PPU079 “Programa de Expansión de la Educación Media Superior y 

Superior, para el ejercicio fiscal 2025, que cumplan con los requisitos de la presente Convocatoria, a 

participar como Integrantes del o los Comités de Contraloría Social PPU079 2025. El objetivo es vigilar y 

verificar el cumplimiento de las metas, así como la correcta y oportuna aplicación de los recursos públicos 

asignados al Programa de carácter honorífico. 

 

REQUISITOS: 

Las personas interesadas en participar, deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Ser personal docente, administrativo o estudiantes, adscritos a las Unidades Académicas a las que se les 

haya autorizado recibir recursos del PPU079 durante el  ejercicio fiscal 2025. 

b) Responder vía correo electrónico a: contraloria.social@unicach.mx, anexando identificación institucional 

o documento oficial que acredite su pertenencia a la UNICACH. 

 

PROCESO DE SELECCIÓN:  

La selección se hará a partir de la recepción de la documentación vía electrónica de las y los interesados que 

hayan cumplido los requisitos. Se convocará a una sesión en la que se establecerán las y los integrantes del 

Comité correspondiente. En la reunión se firmará el acta de constitución y se designará el (la) representante 

respectivo. 

El o los Comités deberán estar integrados de forma equitativa por mujeres y hombres, considerando la 

fecha de asignación de recursos y el mapa total de beneficiarios(as), en las distintas Unidades Académicas de 

la Universidad Autónoma de Ciencias y Artes de Chiapas (UNICACH).  

 

PERIODO DE RECEPCIÓN: 

Del 27 al 30 de octubre de 2025 

 

CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS: 

A las y los interesados que hayan cumplido los requisitos para participar como Integrantes del Comité de 

Contraloría Social PPU079 2025. Se les informa que la aceptación de encargo implica el consentimiento de 

los participantes para la incorporación de sus datos personales al archivo y a su tratamiento para las 

gestiones necesarias. En este sentido la Contraloría Social PPU079 de la Universidad Autónoma de Ciencias 

y Artes de Chiapas, se compromete, en lo necesario, a cumplir lo establecido en la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Chiapas como lo establece en el 

aviso de privacidad de la universidad. 

 

Para mayor información comunicarse con: 

Dr. Erik Fabián Bermúdez Molina 

Enlace de Contraloría Social 

Correo: erik.bermudez@unicach.mx 

Teléfono: 961 61 70440 ext. 4018 
 


